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Ord,n del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(.-Boletín Oficial del Estado- número 53).

Circulas de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar
zo de 1978 {..Bolet~ Oficial del Estado_ numero 77L

Ouodécimo.-La. Dirección General de Aduanas - y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas com·
petencias, adoptarán las medidas ad!3Cuadas para la correcta
aplicación y desenvolvimiento de la Presente autorización.

Lo que comunicó á' 'v. 1. para ~u conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos aftas. '
Madrid 11 de diciembre de 1984.-P. D.. el OIrector general

de Export~ión, Apolonio Ruiz Ligero..

Ilmo. Sr. Director generaL.de Exportación.

6 ORDEN de 11 de diciembre de 1984 por la que se
15 4 autoriza a la ftrma. ..'Mazapanes de Toledo, Sacie-:

dad Anónima_, el régimen de, tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de azú:
ca" y la exportación de turrones, m¡¡wpanes Y
otros produc,tOl:.

Ilmo. Sr.: CUmplidos los trá.>nites reglamentarios en el ex:~

pediente promov.ido por la Empre~a.Mazapanes.de, Toledo.
Sociedad Anónima.. , solicitando el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para 18. importación de azúcar y la ex
portación de turrones, mazapanes Y: otros productos,

Este Ministerio, de aGUardo s, lo _informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto,:

Primero.-Se, autoriza el régimen'de _tráfico de perfeccio
namiento activo á ra firnia ..Mazapanes d-a Toledo, S. A.~, con
domicilio en "A1ofrín (Toledol, y NIF A-45006095.

Segundo.-La mercancía· de importación seré:

Azúcar blanca cristalizada. ~. E. 17.01.10.3.

Tercero.-Los productos de exportación serAn los siguientes:

I. Peladillas. P. E. 17»1.40.
11. Piñones, P. E. 17.04.64.9.
UI. Ahnendras rellenas, P. E. 17.04.45.9.

. IV. FrutaB confitadas, P. E. 17.04.45.a.
V: Cascas de yema,.y de batata, P. E. 17.04.45.1.
VI. Dulce de membrillo, P. E. 20.05.49.

.VII. Turrones de Alicante y gu),rlache; calidad suprema.
y tortas imperiales. calidad. suprema. P. E..17.04.38.1.

VIII. Turrones de Alicante y guirlache. calidad primera.
y tortas imperiales, calidad primera, P. E. 17.04.45.1.

IX. Turrón de Jijona, calidad' suprema, P.. E. 11..04.23.1.
X. Turrón de Jijona. calidad primera, P. E. 17.04.29.1.
XI. Turrones de nieve, fruta, coco, nata-nueces y nata

cacahuetes. calidad suprema. P. E. 17.04.45.1.
XII. Turrones de yema - y yema· tostada, calidad suprema.

posición estad!stica 17.04.29.1.
XIII. Turrón de chocolate, calidad. suprema, P. E. 18.06.64.
XIV. Mazapanes: Cadiz. Anguilas, Empiñonadas, Marque

sas, Figuritas y Huesos, P. E. 1~04.4S.l;

Cuarto.-A efectos contables sé establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de azúcar,' realmente contenidos
en los productos autorizad06 que se exporten. se podrán im
portar con franquicia arancelaria. se datarán. en cuenta de
admisión temporal o se devolverán los derechos arancelarios.
según el sistema al que se acoja ,el interesado, 102.04 kilogra
mos de dicha mercancía.

Se admitirá un 2 por 100 de pérdidas en concepto exclusivo
de mermas._ _

El interesado queda obligado a declarar en la documenta,..
tlón aduanera de exportación y en la correspondiente hoia
de detalle. por cada producto exportado, las composiciones de
UtS materias primas empleadas. determinantes del beneficio
fiscal, así como calidades. tipos (acabados. colores. especüi~
caciones particulares, formas de presentación). dimensiones y
demás características que las identüir¡uen y distingan de otras
similares y que en cualquier caso deberán coincidir, respecti
vamente, con las rnercandas previamente importadas o que
en su compensación se importen posteriormente. a fin de que
la aduana. habida cuenta da tal declaración y de las com
probaciones que estime conveniente realizar. entre ellas la
extracción de muestras para su .revisión o análisis por el La~
boratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la correspon·
diente hoja de detalIe., : .

Quinto.-se otorga está autorización hasta el 14 de junio de
1985. a partir de la fecha de su publicación en el· «Boletln
Oficial del Estado_. d~blendo el interesado. en su· caso. soll
citar la prórroga oon tres méses de f\ntelactón a su caductdad
y adjuntando la documentación exigUa por la Orden del MI-
nisterio de Comercio de 24 de febrero de 1976. . ..

Sexto.-Los paise" de origen de .la mercancia a Importar
serán todos _aquellos con los que Espaila mantiene relaciones
comerciales normales-. Los países. de destino de las exporta-

ciones' 5€ln\n aquellos oon los que Espada mantiene asimismo
relaciones comerciales normalel!l o su moneda de pago sea·
convertible, pudiendo la Di~cci6n General de Exportación si lo
estiml\o oportuno; autorizar exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio' nacional
situadas fuera del área aduanera. también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análosas
condiciones que, las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podra ser superior a dos
afioll, si bien, pfl.Ta optar por primera vez a este sistema habran
de cumplirse los requisitos esta.blecid08 en el punto 2.4 de la
OFden· de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 y en el punto sexto de la Orden del Ministerio de Comercio
de 24 de febrero de 1976.

En el ststema de reposición. cOn, franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones seré. de un año a partir
da la fecha ele las exportaciones respectivas. según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden de la. PresidenCia del
Gobierno de 20 de noviembre de i975. . . .

Las ct\tltldades de mercancias --a, importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición. a que tienen derecho
las exp.:>rtaciones realizadas, podrán ser acumuladas. en todo
o en p'arta, sin más limitación que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas.

En el sistema dé devolución de derechos el. plazo dentro
del cual ha de realizarse la tran:iformación o incorporación y
exportación de las mercancias será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mo~

mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de importación en la admisión temporal.· y. en- el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación.
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en
las correspondientes casillas. tanto de la declaración o licencia
de importación como de la licencia de exportación. que el ti
tular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
y el sistema elegido. mendonando la disposicióIÍ por la que
se le otorgó el mismo. , .

Noveno.-:'Las mercanclas importadas en régimen de t,rafico
de perfeccionamiento activo. as! como los productos terminados
exportables quedarén sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Décimo.-En el sistema de reposidón con franquicia ara.n
celaria y de devolución· de derechos. las exportaciones que se
hayan efectuado desde el 14 de Junio de 1984 hasta la aludida
fecha de publicación en el «Boletín Ofic1aldel Estado-, podrán
acogerse también a los beneficios oort'espondlentes, siempre que
se hayan. hecho constar en la licencia de .exportación y en la
restante documentación aduanera de despacho la referencia
de estar en trámite su resolución.

Para estas exp0r4tciones los plazos seftalados en el artículo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de~ publicación
de esta Orden en. el ..Boletín Oficial del Estado_. .

• Undécimo.~Esta autorización sé regiré. ~'n todo aquello re
lativo a tráfico de perfeccionamiento y que no.esté contemplado
en la presente Orden· ministerial, por-' la normativa que se
deriva de las sigUientes disposlciones:

Decreto 1492/1975· (..BoletÚl Oficial del Est~do. número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (..Boletín Oficial del Estado_ número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.Boletín Oficial del- Estado_ número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(.. Boletin Oficial del Estado- número 53L
Circular de la Dirección General de Aduanas· de 3 de marzo

de 1976 (.Boletin Oficial del Estado. número' 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas.y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas com
petencias, adoptarán las· medidas- adecuadas para la correcta
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de diciembre de 1Q84.-P. D., el Director general

de Exportación, Apolonio R,.üz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 11 de diciembre de 1984 por la que ,.
autoriza. a la firma ..HortU. S. A._, el régimen de
tráfico de perfeccionami8nto_ a.ctivo par la impar.
tación de azúcar y la. exportación- de mandar-lnas
en almlbar. . -

Ilmo. Sr.: Cumplidos los, trámites re.uimentarios en el expe
diente promovido por la Empresa cHortil. S. A._. solicitando el
régimen de tráfico de perfeccionamiento aeüvo para la impor
tación de azúcar y la exportación de mandartnaa en almibaro

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto. por
la Dirección General de Exportación. ha i'e8uelto:· .,

Primero:-5e autoriza el régimen de trét1c:o de perfecciona
miento activo a 1& firma ..Hortil, S. A .• , con domicilio en Je
resa (Valencia) y NIF A-4:60S401.



BOE.-Núm.-ZO 23 .enero 1985 1919

.-geBundol-La mercancía ·d.e importación seri:

Azúcar blanquilla cr;UItallzada, P. E. 17.01.10.3. ,

T~rcero.-El producto' de 'expo~ci6n ·serAI

Mandarinas en alm1bar en' enVases de conteni.do· neto de
un kilogramo o menos. P. E. 20.06.61.

Cuarto.-A efectos'eonta-bleswe establece 10 siguiente;

.Por cada '"100 kilogramos de amear realmente· contenidos en
los productos de exportación (mandárlnas en almíbar) que se
exPorten se podrá importar '00Il franquicia arancelaria. se d ....
tarán en cuenta de adm1slón tempOral o se devolvrin los dere
chos arancelarios, según el sistama al que se acoja el interesado,
105,26 kilogramos de dicha mercancía.

1.& cantidad determinanté del beneficio fiscal (BF), por 100
kilogramos de peso neto de frutas, se calculara aplicándose la
siguiente fórmula:

N = Peso neto' del contenido del envase., ex.presado en kilo~
gramos. ". ,

E = Peso del liquido escurrido, expresado en kilogramos.
aE = Proporción de azúcar. en tanto por ciento, que contiene

ell1quido escurrido. "
aF = Proporción de azúcar, en tanto por ciento, que contiene

la fruta natural,' lijada al .r~pecto de la siguiente forma:
Naranja ~uma. a por 100.' .

Como porcentaje de pérdidas, en concepto exclusivo de mer
mas. se establece el 5 por 100.

El interesado queda oblig-ado 'B declarar en la documenta
.c;ión aduanera de axportaciÓD yen la correspondiente hoja de
detalle. por cada 'produetoexportado, las compOsiciones de las
materlas primas einp~, determinantes del beneficio fiscal
asi· como calidades, tipos (acabados, wlores. especlficacionei
particulares, formas de presentación), dimensiones y demás ca
racteristicas que las Identifiquen y distingan de otras similares
y que. en cualquier caso, deberán coincidir, respectivamente.
con las mercancías previamente importadas o que en su com
posición se importen posterionnente, a fin d" que la aduana.
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que
estime conveniente realizar. entre ellas la extracción de mues
tras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de
Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de ~xportación los' siguientes datos:

Peso neto del contenido del envase, para cada formato, expre~

sado en kilogramos.
Peso ·del llquidoescurrido para cada .formato de envase, en

kilogramos. "
Proporción de 'azúcar, en tanto por ciento que contiene el

líquido escurrido. .
PesO neto de la fruta contenida, para cada fonnato de en

vase, con expresión de las proporciones de cada clase de fruta,
caso de que el producto de exportación se trate de ensalada o
mezcla de truta. Dicho peso neto de la fruta es la diferencia
entre el peso del contenido y el d'~l lf<luido escurrido para
cada fonnato de envase.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 5 de julio de
1975, a partir de la techa de su publicación en el -Boletín Ofi~
cial del Estado-, debiendo el interesado. en su caso, soli.citar
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Minis
terio de Comercip de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de 1& mercancía a jmportar
serán rodas aquellos con los que Espai\a mantiene relaciones
comerciales normales. Los paises de destino de 188 exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene. asimismo, re
laciones comerciales normales o su moneda de pago sea oon
vertible. pudiendo la Dirección General de ExPOrtación, sI lo
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del tenitorio· nacional
situadas fuera del área aduanera también se -beneficiarán del
régimen de tráfico. de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas. al extranjero.

SéPtimo.-El plazo .para la transformación y mr:portac:lón en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
aftos, si bien para optar por primera .. a este sistema habrán
de cumplirse loa requisitos establecidos -en. el punto 2.4 de 1&
onten de la· Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1lr15 y en el punto sexto .de la Orden del 'Mintnerlo de
Comercio de 24 de febrero de 1978.

En el sistema ,de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para soUcitar las importaciones será de un afto,. a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas. según lo estable-

1566 ORDEN de 11 de diciembre de 1984 por lo .que 8«
autoriz4 " kl firma eFrodera, S. A.-• ..z régimen
de tráfico de perfecclonamtento activo partJ IG tDI- .
portación .de azúcar y jarabe de glUCOSG Y la
u-pore:ación de qaram-elo,.

Ilmo. Sr.:Cu%riplidoa los trámites reglamentarios en el 't'x..
.pediente promovido por la Empresa .Fradera, S. A._, solicitan
do el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo .para la
importación de azOcar y jarabe de glucosa y la exportaclÓD de
.caramelos, '

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado V propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el· régimen de tráfico de. perfecciona
miento activo a la firma _Pradera. S. A.-,cQn domicilio en An· .
tonio Gaudí, .. Carrera de Mar (Ba.rQelona) y número de Iden-
tificación fiscal A-0B032898.· .:

Segundo.-Las mercancíal de impo~ión serán las sIguientes:

1. Azúcar blanquilla cristalizada, P. E. 17.01.10.3. .
2. Jarabe de glucosa 43°. Beaumé .,80 por 100 extracto 1eOQ,

posición' estadística 17.02.8.9. .

Tercero.-Los productos de exportaci6n seri.n los siguientes:

Caramelos macime. P. E. 17.04.'78. con.el siguiente contenido~
Azúcar: 50 por 100.
Glucosa: 50 por 100.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo aiguiente:

P<>r ,cada loo'kilogramos d8las mencancie.s 1 ., 2 reir1meDte
contenidos en los caramelos que se exporten se podrán importar

cido en el apartado 3.8 de la -Orden dé la Presidencia del
Gobierno de 20 de noviembre <le 187•.

Las cantidades de merC&lfCías 8 importar 'oon franquicia
arancelaria en el sistema. de reposición. a que tienen derecho
las exportaciones realizadas. podrán sar acumuladas. en todo
o en parte, sin más limitaciÓD que el' cumplimJento del Plazo
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación otnoorporael6n 'T _~
portaci6n de las mercancías será de seis meses;

Octavo.-La opción del slsitema a elegir se hará en el mo·
mento de 1& presentación de la COJTeSpoodlente declaración o
licencia de importación en la admisiól¡ temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación
en los otros dos sistemas. En 1:odo' caso. deberá Indicarse en las
correspondientes casillas. tanto de la declaración o ltcenc1a de
importación comp de la licencia de expOl'taci6n, Que el titular
se acoge al régimen de trifico de perfeccionamiento activo y
el sistema elegido, mencionando la dii!lposici6n por la que ae
le otorgó el mismo. ,

Noveno.-Las mercancias importadas en régimen de trifico
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de lnsPeociÓD.

Déclmo.-En el sistema de reposlct6n con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos las exportaciones que se
hayan efectuado desde el 5 de julio de 1984 hasta 1& aludida
fecha de publicación en el "Boletin Otlclal del Estado- podrAn
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que
se ha,an hecho oonstar en la licencia de exportaci(m y en la
restante docwnenta.ción aduanera de despacho la referencia
de estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los
plazos sei\alados en el articulo anterior comenzarán a contarse
desde la fecha de publicación de esta Orden en el _Boletúl
Oficial del Estado-.

Undécimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello re'
lativ() a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contem
plado en la presente Orden, por la normativa que se deriva de
las siguientes disposiCiones:

DeCreto 1492/1975 ("Boletín Oficial del Estado_ nú~185).
Orden de )a PrEl!lidencia del Gobierno· de 20 de noviembre

de 1975 e-Boletín Oficial del Estado- núméro' 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1176

("Boletín Oficial del Estado- número 53).
Ordet;l del Ministerio de Comercio de :u de febrero de 1876

(..Boletín Oficial del Estado- número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3' de mano

de 1976 ("Boletín Ofic.i:R1 del Estado_ nÍlmero 771.

Duodéc1mo.-La Dirección -General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, denti'ode sus· respectivas cem
petencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorizaci6n.·

Lo que cOlIlunico a V. 1. para su conocimiento, efectlDs.
0108 guarde a V. J. muchos añoS. .' .
Ma~d, 11 de diciembre de 19&1.-P. D., el Director ganaral

de ~'portación. Apolanio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director ceneral de. ExpartaGión
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